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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 01017 – 00

A  pesar  de  que  la  oficina  de  reparto  radicó  el  asunto  como  un  proceso
declarativo verbal, ciertamente de su contenido se sigue que se trata de una
demanda que busca la declaratoria de muerte por desaparecimiento o presunta
de quien tuvo su último domicilio en la capital del país, por lo que bajo el factor
objetivo de jurisdicción según la naturaleza del asunto y el fuero especial del
factor territorial de competencia para esta clase de asuntos debe ser conocido
el mismo por los jueces de familia de esta urbe en primera instancia, tal como
disponen  el  numeral  21  del  artículo  22  y  el  literal  b)  del  numeral  13  del
artículo  28  del  Código  General  del  Proceso,  argumentos  suficientes  para
rechazar la demanda como dispone el artículo 90 ibidem, en consecuencia, el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR  la  demanda  de  declaración  de  muerte  por
desaparecimiento o presunta de ZOILA ROSA BUSTOS MORENO formulada
por DORA ISABEL ALVARADO MORENO por falta de jurisdicción en razón a la
naturaleza del asunto.

SEGUNDO: REMITIR por secretaría el expediente a los Juzgados de Familia
del Circuito de Bogotá D.C. (Reparto) mediante la oficina de apoyo para lo de
su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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